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y en otras cosas semejantes; y a esta cansa, suplico a V. A. le e~via
se a mandar me faycreciese y ayudase en las cosas que son a mi car. 
go y como ascesor de las cos¡1s del Santo Oficio, pertenecientes a ordi. 
nario, y en lo que más se ofreciese. Y así suplico a V. A., lo mis1no 
por la mucha necesidad que tengo de semejante persona, para mi di. 
rección y para el descargo de la Real conciencia de S. M. y de la 
mía. 

Hase ofrecido que, como el Doctor Quesada, entendiendo que sir. 
ve meJ·or a S M y a V. A. en estar libre de haciendas y granjerías, Que no con- · · . . 

viene y res- no se ocupa en cosa alguna más de en su ofic10, y a esta causa tiene 
póndase lo . • · • [, 
acordado. necesidad, por estar la tierra en tal estado y por tener muJer ) por 

cierto buena cristiana y mucho buen ejemplo que da a otrus] Y mu. 
chos hijos que tiene y terná, y conviene que V. A. le haga n; e_rcedes 
y favorezca para animarlo a que persevere en su buen propos1to. Y 
al presente hay en que, porque aquí falleció un Juan de ~urgos que 
dejó una niña con razonable dote, la cual es mny pequena Y anda 
por casas ajenas, en poder de tutores, porque su m~dre se casó lue. 
go. y a lo que en Dios y mi conciencia alcanzo ~-siento, me ~ rece 
que esta niña casaría muy bien adelante coi~ u~ l:lJO del Docto'._Que
sada, que es muy bonico y lleva buenos prmc1p10s. Y esta nma se 
curaría rnejo1· con su mujer del doctor que en otra parte, por_ser tan 
bendita persona. Suplico a V. A. sea servido mandar escreb1r sobre 
esto al Visorrey desta Nueva España, encargándole y mandánd_ole 
que dé orden y forma cómo este casamiento haya efect~, y esta mña 
se críe como conviene en casa del doctor; porque certifico a V. A. 
que ella es la que ganará, a todo lo que yo he podido entende~ _de la 
cristiandad y costumbres de marido y mujer, y de toda su fmmha. Y 
v. A. hará al doctor bien y merced que teste conciencia. Aun en lo 
poco que acá le conocemos y vemos su modestia para _con todos y_tan 
gran celo al servicio de Dios y de S. M. y V. A., Y srng_ular pacien
cia para con esta pobre gente natural q_ue se le nl_lega y siempre se ve 
rodeado de indios en su casa, lo tiene bien merecido. E yo, fiadorque 
mereciera mucho más, para dignamente recebir mercedes de S. M. Y 
de V. A., y para mí será y la terné por propria m_erced._ . 

Este colegio de los niños huérfanos de la doctnna. cnstiana ~-a en 
tanto crecimiento a gloria de Dios, que es remedio de toda la tierra. 

155 

Tiene necesidad muy grande de sitio y easa, donde se puedan recoger. Que el Viso-
., d l ' · d · d h 11 • rrey los pro-Y hab1e11 o o aca. mira o y comumca o, no se a a rneJor parte que vea de u 

11 

es un sitio de V. A. donde se <'Omenzó una fortaleza en esta ciudad• suelo c~al le 
, pareciere, 

v por no ser conveniente lugar, se dejó de proseguir, y al presente no 9ueno tr~yga 
• inconvenien
sirve sino de matadero de carnes, y aun para, esto es muy perjudicial te y ~o sen 

d I l l S l. "f.T A . . d D' h esteysmper-a causa e ma o or. up 1co a , . . por serv1c10 e 10s aga mcr- juicio de ter-

ced a este colegio <leste sitio, o a lo menos lo cometa al Visorrey des- cero. 

ta .Nuera España, para que en ello provea lo que más coll\'iene. Nues
tro Señor Dios todopoderoso, la Real persona y estado de V. A. guarde, 
acreciente y conserve en su santo servicio con angmento de mayores 
reinos y señoríos. De México, 18 de febrero de 1,j48. 

Muy alto y muy poderoso seiíor 
Menor siervo y capellán de V. A. que sus reales manos besa 

Fray ,!,,cm, ObiHpo ,le Jlh:ico. 
A. G. I. 2-2- 5¡5 

XXX 

C'.\RTA DE FRAY Romuco nr-: LA C.:Rrz .\L Ei\IPERADOR G.\RWS Y.
Am:.\ ('ATLÁx, 4 m: i\lAYO DI~ 1550. 

~Iuy poderoso señor nue::;tro: 

La gracia divinal sea siempre en el ánima <le V.M. Yo !te de
terminado escrebir ésta porque creo sirro a Dios y a V. )1. en ello, 
Y por nyudar a estos pobres indios que lo han bien menester. Y o soy 
un fraile de la orden de San Francisco, sacerdote celoso en cuanto 
en mí es posible del servicio de Dios y de V. M. y de ayudar a estos 
naturales a que se salven, y por descargo de mi conciencia escribo 
a\'. M. esta carta, no llena de retórica, mas en verdad que irá mny 
llena de verdades, y que a decirlas no me mueve, como digo, sino el 
celo que debo tener al servicio de Dios y de V. M. y aprovechar a 
las ánimas. V. M. ya habrá sabido que la gente desta tierra cuán 
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para poco en si es en todo, y habrá sabido cuánto desorden ha hali,; 
do acerca dellos de parte de los españoles, porque los malos trata. 
mientos qne dellos han recebido no se lee ni dice haberlos recebido 
gente de gente, como ésta los ha recebido y con tan poca razón; y 
aún 110 son acabados de los trabajos que estos pobres han pasadoy)a 
muchedumbre de esclavos que por aquí se ha hecho. Ya V.M. ter. 
ná alguna noticia, aunque no'tanta como quien anda más por a• 
en esta tierra. Hay cerca la mar un valle que le llaman el valle de 
Banderas. Y o visito parte dél. Llámase así este valle porque cuan
do los cristianos entraron en él salieron los indios con muchas bande, 
ras, y eran muy mucha gente. Dígolo en verdad a V. M. que ya no 
hay casi nadie y cH-da día menos. Esotros días fuí allá y hablando 
con un español, dijome que había en un pueblo questli. allí, ago11 
tres años, 600 hombres 1 .... y agora 70. En otro valle que se llama 
~Iascotlán hnbfa muy mucha gente; no hay agora en todo el valle 
sino un pueblo que no tiene 300 hombres. Hablando yo con uno 
de los oidores questá en esta Audiencia <leste nuevo reino, de la 
bondad <leste vnlle que digo, estaba un español presente, y dijo· 
«la primera vez que entramos allí a hacer esclavos, hecimos dosmilJ 
En toda la tierra era muy mucha la gente, y así dan señal dello• 
sierras que labraban para pan, que en tierras muy estériles y • 
cas hacían unas paredes de piedra y igualaban la tierra para que• 
recogiese allí el agua para que se hiciesen los maizales. Señor,ya 
pasada esta tormenta; los indios están muy prontos a ser buenoll 
cristianos, y muchos dellos lo son y entienden cualquier buena 0111 

que se les diga; están agraviados de tributos y servicios por ondees
da día son menos y no pueden bien venir a la dotrina. A V. 1l: 
in visceribus Cltristi J,,su, suplico les mande dar ayuda y socorro; 
uno para que no se acaben, porque sin duda que si el valle de 
<leras que arriba dije no se remedia, yo pienso que de aquí a · 

años ya no habrá indio ninguno. Y tres leguas de aquí está un 
bloque se llama Tetitlán, que agora (ha) ce 16 años eran cuat · 
tos y cuarenta indios, y agora los mandó contar el Licenciado Le 
oidor desta Real Audiencia, y no halló más de doscientos ; a 

de los grandes tributos que tienen, todos mueren. Lo otro, para 

1 Deteriorado el original. 
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sean enseñados en lo que han tle creer y obrar. La Audiencia que V. 
M. tiene aquí, ayuda poco a los indios; antes los más de los oidores 
son contra los indios y muy apasionados, y holgaría que V. M. en
viase persona que informase mejor a Y. M. 1 porque en yerdad que 
pasan abominaciones, y si el pobre fraile habla, dicen que quiere ser 
gobernador, que éste es el común vocablo de los españoles. No ha 
muchos días hablé a dos de los oidores que V. )f. tiene en esta tie
rra, sobre ngravios que los indios padecían, y me quisieron comer 
vivo y hundir a voces. Y gloria a Dios que no por esto desmayaré 
si Y. ~I. no me manda que deje a los indios. Traían consigo más 
de siete o ocho españoles y lleYaba el uno <le ellos más de ochenta 
indios cargados. Y en tres pueblos, los dos harto pequeños, todo lo 
que comieron no lo pagaron a los indios. Señor, yo por carta en 
ninguna manera puedo dar cuenta a V. ~L de los agravios questos 
padecen, porque son muy muchos, y así un hombre de México que 
se llama Diego Ramírer., vino por aquí poco ha y va escandalizado 
de los tributos que hacen estos pobres, y no vido sino la tasación des
te pueblo, onde yo estoy, que dicen los oidores questá muy descar
gado. Prométole a V.M. que ni yo lo puedo escrebir ni V.M. en
tender los trabajos qnésios pobres padecen; por tanto, humilde
mente suplico a V. )I. emíe acá personas que lo remedien, y de mi 
parecer este Diego Ramírez, que digo tiene muy buen crédito en la 
Nueva Espaiia. y ha dado muy buena cuenta de cargos que le han 
encomendado,y el Licenciado Lebrón es persona muy suficiente pa
ra cualquier cosa y hará todo cuanto V. M. le mandare, muy a la 
letra. Agora le sacan desta tierra para ir a visitar a la Nueva Espa
ña. Por amor de Jesucristo V. M. le mande volver a esta tierra y 
aun· con alguna preeminencia para que él pueda en las cosas de los 
indios más particularmente entender y hacer lo que V.M. mandn, 
porque sin duda que si en su mano hobiera sido, que la tierra estu
viem de otra manera reformada. Un día, estando yo en Compostela, 
venían los oidores de audiencia y le oí decir estas palabras al Licen
ciado Lebrón , sobre la visita que había hecho, ante de los oidores: 
•perderá S. M. cien mil ducados a trueque que se liberten seis escla
vos mal hechos» y que «han pedido libertad cuatrocientos y no se 
haya libertado ninguno.» Bien sé yo que en solas unas minas pidie-

1' 
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ron los 4.00 libertad, y en lugar de libertad les dieron algunos azoU!a 
y a ninguno libertad, y muchos que no eran esclavos, que llaman. 
ac.:'Í naborios, dijeron que no querían estar con sus amos, sino est.ar 
en sus tierras, y a ninguno se le dió licencia. Y así este Licenciado 
lebrón, un poco de tiempo que estuvo solo, hizo muchas cosas bue
nas aceren de los indios, por onde cobró hartos ému1os. Hombre es 
en con qtúen pue<lc V. M. descargar la conciencia y que complirá 
cuanto V.M. le ma]l(lare. Y así los indios no van a otra cosa ni cono. 
rcn a otro oiclorsinoa él y le llaman entre sí1·eytlatouani, que quiere 
decir gran señor, y sin duda que para ayudarles no tienen otro padre, 
porque él hace cuanto puede por ellos. Por servir en algo a V.M. 
pondré aquí algunas cosas que me parece hay harta necesidad de re

mecliar en esta tierra. 
Lo primero, los indios llevan a cuestas los tributos de sus amos 

a onde se lo mandan, y con esto pasan mucho detrimento los indios y 
mueren muchos de quebrantados, porque muchos los llevan diez le
guas y otros quince, y cacla uno, como están apartados de las minas 
o de los pueblos de los españoles. Para esto sería yo de parecer que 
sus amos enviasen por el tributo en caballos. Ya lo he dicho a estos 
oidores y no hacen nada; dicen que trabajen los indios. Las cargas 
que acá echan algunos a los indios tiene en dos una bestia que lle
var. No ha quince días topé unos indios cargados y prové una carga 
y sin duda que pesaba 4 arrobas, porque era una arca de madera lle
na de no sé qué. 

Que los españoles que tienen mujeres en Castilla los hagan ir por 
ellas, y á los mancebos que tienen in<lias los hagan casar o quitalles los 
indios, porque todos están amancebados con indias y con muy mal 
ejemplo para estos naturales; porque nosotros les predicamos y les 
quitamos las mancebas. Pues cuando ellos vean al español amance
bado, qué han de decir sino lo que le dijo un indio del Perú. Pre
guntóle otro si quería ser cristiano y él respondió ni quiero ser cris
tiano ni indio, porque lo ele los indios es burla, lo de los cristianos 
bellaquería. Dijo el indio: «ellos dicen que no juren ni harten ni 
tomen las mujeres a nadie, pues ellos nunca hacen sino renegar, Y 
en lo demás todo hacen al contrario de lo que dicen.» Y así estos 
pobres cuando algún fraile pasa por su camino dice uno «cristia-
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nos vienen» y otro que Ye mejor dice, <<no, sino padres.» y si Je pre
guntan a algún indio ¡,eres cristiano? díceles que no, y los mexicanos 
que entienden ya más las cosas de Dios, no llamall a los españoles 
cristianos, porque ven que no hacen obras .... 1 .... llámanles cas
tilla11tlacatl e castilteca, que quiere ( decir) hombre de Castilla, de lo 
cual no se corren poco los españoles porque otr ... 1 . . . yeccs. y 
en Guatemala un indio principal atormentaba mucho a los otros v 
dijércnle por qué te haces bravo y él dijo ... .l .... cristiano no' sé 
y a poco este dicho cerra to (sic). 

Lo otro, V. 11. ha mandado questos indios deprendan la lengua 
de Castilla. Jamás la sabrán sino fuere cual o cual mal sabida, por
que Yemos que un portugués, que casi la lengua de Castilla y ele 
Portugal es toda una, está en Castilla 30 años y nunca la sabe ¿pues 
cómo la han de saber éstos que su lengua es tan peregrina a la 
nuestra y tienen maneras de hablar exquisitas? A mí paréceme qne 
V.M. debe mandar que todos deprendan la lengua mexicana, por

que ya no hay _pue~lo ~ue no l_1ay ~uchos indios que 110 la sep,1,n y 
la deprendan sm nrngun trabaJo, smo de uso y muy muchos se eon
fie.san en ella. Es lengua elegantísima, tanto como cuantas hay en 
el mundo y hay arte hecha y vocabulnrio y muchas cosas de la Sa
grada Escriptura vueltas en ella y muchos sermonarios y hay frailes 

~u~· grandes len~u~ts. Y como ~ucstro Señor (en) otros tiempos daba 
subito el entend11niento de las lenguas, así ha sido acá, aunque uo 
tanto, que muchos frailes han predicado cinco años questán en la 
tierra y otros ha menos. 

T11!nbién tenemos escuelas en que enseñamos a los indios a leer y 
escreb1r y contar y que sepan decir lns horas de Nuestra Señom y para 
esto traemos indios de la comarca de un pueblo 4, de otros 6, y de cada. 
unocomo es. Y después que ya saben rez,tt' el oficio de Nuestra Seño
~' envi:moslos a _sus pueblos para que allá recen en la iglesia el ofi
cio _de Nuestra Sen ora y la gente venga a la doctrina, y con oír allí 
decir algo vienen mejor y tienen más devoción. Y porque nosotros 
n?podemos ir allá sino de tarde en tarde, tenemos indios que hacen YC'

DJ~ a los otros a la doctrina y ellos la enseñan, por eso dice quien 
_qwere, no con buenas entrañas, que nosotros destruímos la tierra; y 

1 Det.eriorado el original. 
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en verdad que hay más de veinte pueblos en esta nuestra visita q 
ni hay quien <liga las horas ni enseñe la doctrina, y ha seis m 

que yo no los puedo visitar porque he estado enfermo de otra yez q 
fuí allá, porque es tierra muy fangosa y anduve en aquella visi: 
más de ochenta leguas, y sin duda que muchas veces para matar }a 

hambre no ten fa otra cosa sino agua; porque los indios por allí 
muy nuevos y andan todos desnudos sin tener cosa cubierta. A V 
:M. humildemente suplico que mande, pues no nos ayudan, que a 
menos no nos estorben y que se (dé) todo favor a la doctrina. 

También si hubiese una cédula de V. 11. para que si los frail 
trujesen alguna provincia o gente de paz, que ningún español ni j111-
ticia entrase en la tal tierra en veinte o treinta años y que después 
padecerían los agravios questoiros padecen, yo sé que vendrían 
yugo ele la iglesia muchos que no vienen. Y así un fraile de noso 
que se llama Fray Bernardino, natural de Akalá de llenares, tu 

yo, de paz cuarenta leguas de tierra y le obedecían los indios en 
lo que les mandaba. Y habínn hecho iglesias en muchas partes 
me dijo que tuviera agura cien leguas y más de paz. Y un españ 
en sabiendo questaba de paz un pueblo que no sé quién le dió en 
partimiento, entró allá con dos o tres alanos. Hacía muy malos 
tamientos a los indios hasta que lo mataron y quemaron los igl 
y decían quel fraile era el alcahuete del negocio. No ha sietf' m 
que me dijeron a mí unos indios de guerra, que holgarían ellos 
cho que los padres entrasen allá, mas que han miedo a los e· 
nos. Y no ha veinte dfas que f uí a un pueblo questá. de paz cercs 

unos indios de guerra y envié a. llamar los indios de guerra y 
trajeron un calabazo de mar y holgarían de ser cristianos, 1nas 

han miedo a los cristianos. Si V. M. envía una cédula que en 
guna manera entren españoles onde los frailes entraren trayen 

los indios de paz, mu.cho se hará. 
También pasan acá muchos clérigos no con buena intención 

de ganar lo que pudieren en breYe y venga por onde viniere. 
~I. suplico, por amor de Dios, se mire mucho, porque no hacen 
chos de ellos lo que deben y sin saber ni entender ni hacer 
en llegando a un pueblo casan y descasan sin mirar a quien n' 
quien. Después tenemos nosotros quehacer en desbaratar, por lo 
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vo cuarenta, vece embont116, más que en hacello de Jltie 
COl!l88 mucho más feas. Por amor de J . s Y aun otras . . esucristo que e · 
qué mm1stros vienen acá a regar esta ' s mire en ello, 

< s nuevas plantas . 
fueren regadas harán el fruto y a 1 d , poi que como 

- • e un en O e 1 h. 
mucho y se deben hacer persoi1as m os 

O 

ispos va muy ' uy sanctas y cel · 
no lo quisiese aceptar aunque 

110 
q . osas Y s1 alguno ' mera que n , 1 

el buen obispo Fray Juan Zumárrag' ' 1 . ~as provee 10 hizo acá 
de aquí al día del juicio. He escrit a, Vqu~,f" nciera en su provincia, 

0 a • m. esto porq · . 
vo en ello a V. M. Reciba V M t . ue pienso sir-

e • • es e cornad1llo <leste b. . 
to con muy sanas entrañas de que D' N po re, escrip-10s 1 uestro Seíio • · 
sancta fe católica sea ensalzada N t S _ 

1 

se sirva y su < < • ues ro enor gua d ' , . 
loe días de la. Yid'l ,

1 
V s 11 r e ) ,\creciente 

' e • • • • como yo su con tino serv · d 
llán deseo. De Amtcatlíin ques e 1 p . . 

1 
or Y cape-' 11 a rovmcia d a 1· · 

Nueva Espnña, a 4 de mayo de 1550 años. ' e ,a ieia de la 

Vasallo y cnpellán de V. l\I. 
Fray Rodrigo de lct Crnz. 

A. U. J. 60-2-16. 

XXXI 

CARTA DE FRAY Tommo DE MoTOLJ~Í i \ S . 
)(AYO DE 1550. ' . . . )I. - )h:x1ro; 15 DE 

. S. C. C. M. 
Gratia et m isericotd ia et '. D . Chri.tto. El Virrev desta N paxEa eo paire ,iostro el clo;,iino Ih e.~11 

J ueva spaf d', que habla d . 1a me 10 una carta de V M 
acerca e los diezmos del m d . . . ' lea destas partes 1 l ~ o o del tributar los natura-

' a cua se comumcó entr l ¡ · . agora se juntaron a C'l 't l e os re ig10sos menores q ne 
V 'P1 u 0 , para que diése que . M. da a entender el ran de . mos parecer, sentimos 

sean relevados en los t ,.b t g d seo que hene que estos naturnles 
ri u os e en lo qt b . ie uenamcnte pudieren tri-

Doc. Col. CueYRS.-21. 
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butar sin fatigas hayn. y que .. : .1 menos que solían dar en tiempo 
su infidelidad y que en todo sean tratados como vnsallos de V. 
libres como lo son los de España. Este deseo es muy sancto Y bu 
y si se asentase a dar traza y orden como se pusiese en efecto, 
parn muy gran descargo de la Real conciencia de V. ~I. Y para 
y alimento destos natumlrs, ansí en lo espiritual como en lo tem 
ral; y para este fin nos pn.rece ser necesario que en el pueblo o . 
vincia que no hay tasación en los tributos, se haga conforme a la 
tención arriba puesta, porque en los pueblos que no están t~sa 
sino que viven por vía de alcabala (?), pauecen mucho detrnne 

y agrav10. 
En esta Xue\'a España los más de los pueblos están tasados. 

gunos pueblos su tasación es conforme a la intención de Y. M., 
otros no. La razón es que al principio hubo yerro porque fueron 
viados poniéndoles más de lo que podían buc11am~nte ~lar, Y 
aunque fueron bien tasados, por las muertes y pestilencias que 
¡;ncedido, y también los pueblos que fueron tasados en manta que 
principio ;ran pequeñas cuando comenmron a tribnt_ar Y agora 
eensclns dar tan grandes, que son más diez que no vemte ~le las 
clnban al prencipio y aun en la anchurn dellas han crecido ta 

t
1
ue las mujeres reciben notable daño y trabajo en tejellas Y hase 

liado malparir por ello, y esta tasación se debría hncer por pe 
C'xperti1s y de conciencia, puestas por amb,1s par~es como queden 
indios sin pleito, e porque aunque sean de poco mtcresc se los 
ordinarios y a los indios se les sigue mucho daño Y costas. 

A.nsímesmo, es necesario par-a el buen tratamiento de 108 na 
les que se ejecute lo que V. M. tiene mandado, que cese todo 
eio personal y las comitlns que dan que son n~uchas 1~1enud~n 
esto allende del tributo principal, como son fr1soles, aJÍ, pepitas, 
~·erba pnrn los caballos, leña, platos, escudillas, oll~1s, cuc 
huevos, codornices, esteras, carbón, sillas, frutas de d1Versas 
ras, nunque no las cojan en su tierra las han de comprar ~n .la 
Dan tanibiéu miel y pc:,;cado, ranas y otras muchas sacahnias 
e <le grt111 vejación pam los indios y no mucho in~erese para l~ 
ñoles y lo mesmo las comi<lus de algunos correg1<lores Y cal 

' . 
1 Deterionttlo el original. 
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Demás desto, a nuestro parecer, con los dos diezmos no se com
ple la voluntad de V. 11. que arriba dijimos, más ant1~s se hace to
talmente lo contrario, porque vienen con esto a ser más afleji<los y 
molf'Studos que agora estiln, ni nunca estuvieron, salvo si delante con 
dar lo que agora dan de tributo les cargan que paguen diezmo, por
que de esta manera mejor les sería dar lo que la carta dice, si sobre 
los tributos les han de imponer diezmo andundo el tiempo, y con es
to sin aliviarlos de In targa que agora tienen, los afligerfan con nucm 
obligaciónycarga,pero .... (ilegible) ... lesimponersobrelostrilm
t.osqueagom dan el diezmo, no recibirían tanto daño como con solos los 
dos diezmos que la carta de Y. :\1. dice, porque destose siguen gran
des agravios e inconvenientes, y no es cosa que a la tierra ni a ellos 
ni a V.M. está bien, porque en pidiéndoles diezmos dejarían de criar 
y hacer granjerías, de las cuales se ayudan para su sustentación, v 
eirtose vió por experiencia cuando lcscomenzaronlos<lías pasados a p;
dirdiezmo de las cosas de Castilla .... (Falta un renglón) .... cogen 
tan poco, que muchos no alcanzan para su año, antes parte dél comen 
rafees y yerbas, pues si desto poco que cogen se les piden los diez
mos, qué será dellos? Bien sería que V. 11. entendiese que estos in
dios están en el extremo de la pobreza y que a ellos les es más grave 
dar un tomín que a un español tres y cuatro castellanos, porque si 
entran en sus casas hallnrán que ellas y todo lo que en ellas tienen y 

lo que traen vestido, es t:m poco y tan vil, que apenas sabrán qu·é 
precio le poner, o si tiene alguna estimación, y los que algo tienen 
alcanmn tnn poco, que no se hallará entre mil uno que puccla ves
tir paño ni comer sino tortillas y chile y un poco de atule, porque el 
oro Y plata que suena de las Indias está debajo de la tierra y sácanlo 
los españoles, y si alguno tenían los indios, ya se lo han tomado 
en los despojos de !ns guerras y después en las pagas de los tri
butos. 
. Tampoco les está bien a los indios porque con poner estos dos 

~ezmos a todos los hacen pecheros y tributarios a los señores prin
ctpal teg ... I es mt atos,entran con los maceguales en una cuenta, y justo es 
que en la república haya diferencias de personas y estados y no han 
de ser todos de una tijera, y como hay en España cnballcros e hidal
gos que no tributan ni pechan, ansí había entre estos personas que 
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·t . sean por lu mayor parte . , . tos y como e:; O::, • 
eran libres ) e:;cn . , . l , con esto los que antes eran 

, t· , ·llc.m7 ... rn , en< ran 
que mas 1encn ) ' 1

1 
. , , lel servicio y tributo que los 

1 • lo' de h rnrcr,1 ) < • viligiados Y re eHll ::, '. r,. ellos y también porque 
l d·rn ·1 ser más tributarios que . 

tegua es , , ' . f t s ni cría de que den e:itos . 1 , e no tuvieren ru o 
carta dice que O:; qu . t· t e ·to no parece que es rele 

. ne den Y tributen un an o, s . . 
1hezmos, q • ,~ \l 1 España tiene, como dice 

, l vac:allos que . • . e1 
los mas que a os ' ~, 

11
, p•,cran diezmo sino el que 

d d porque a a no , " 
su volunta Y eseo, d , , cá sin tener qué vender 

l · el que ven e, \ ,t u cría ni ttlca.bn a smo • . 
' . ue den lo que no tienen. 

qué coger les imponen q . on sim1>liciter ele jute cl irino, 
b., porque los diezmos no s 

Tam 1en d _1 .1:, introducida la costum 
. . ' lugareS onue e::>U:• 

no en las pro,•mcms ) l· tienen ni han tenido. no 
'\' estos que no ,\ . 

que se den Y paguen' J f n·wd·ito expreso y ¡mti 
• cr 1 s si no uere por 1 ' , 

rán obligados a P.'lt>ar O 
• t ás que atento a los gra 

S t'd d · npnesto cuan o m, ' 
lar el~ Su an 1 a 11 

'. . . , se sigue v a los csc[m 
. d ta tal 1mpos1c1on. J 

inconvernente:; que es' ' ~ 1 se l)t1Cde seguir; a lo 
bre y de poco cau<Aa 

<tne en gente tan po • , . i·ente impüner a estos 
. , f ernpo sen1. comen 

:;entimos, en mngun i . . ll'lcer asiento en lo <¡ne 
. • ,'·1 de diezmos, srno ' ' 

mles d1e1.nws por ' 1' . d t ·ibuhr sacando una parte 
1 ·a que tienen e J ' , 

t>sÜ\ll v en a mnnei, . · · t •os dellas ¡)Ues 
: , b', os e icrlesins y nnn1s I . , 

los tnbutos p,H,l los o i::;p º1 . 1 los diezmos y si c:;to no 
. . ·t . dello es en ug,tr ( e ' 

1iue tnbutnn, P"1 e: , , , 0 causa hav por que 
1 )tender que razon ' • 

~l' nnsí, no pol emos e1 . 1 .. pocos en España que 
d de tributo pues l,t' 

den tanto como an . ' ·t ~1os los diezmos, aparte 
, de tributo qm au 

do lo que dan por vm "los d~nde parece que en lo que agora 
ten tanto como rnnchos des l l sen•icio y sujeción que 

t , re cump an con e . 
se tiene respec o ,i q1: . . los ministros de lus 1 

1 , necesar10 para 
M. deben y con o que es d l ,11·1e cfan es en lugar de 108 

. • • y ues parte e o ·1' 
Y de la JUshcm. p . d lante se les impongan, porque 
. no hav porque agora m a e' 
1110s, • 1 e •e' . , . . t . g•u la cosa t os Y e s · • 
wjac1on 111JllS a P" ' . , , \I quiere cumphr 

'6 )arece que s1 · • · y en conclus1 n nos l' t . l sean bien t 
. . 1 . • l a que estos na ma es 

yoluntad urnba die 1,l ) tes~ . d . fidelidad no sel 
. . r . ue en tiempo e su Jll ' 

v no t11·nmzado::, iu.is q d ·iles el qninlo de la 
• . \' <·aro-ll como fS pe 1 

ponga tan gnu1 ~ ugo J º . b' e quiere considernr es 
ria que cogen y crían' porque s1 ien s 
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más que lo que agora tributan ni antes tributaban, dejanclo aparte 
las molestias y Yejaeiones y los grandes inconw11ientes c¡ue dello sP 
siguen para lo temporal y espiritu11l, que no sólo es perjuicio p:im 
sus l111l'iell(las, mas también lo e.s, y muy grande, para sus ánimas; 
~- si se pudiese dar orden cómo la república fuese p1·oyeí<la y susten
mda por otro::; medios que fuesen más convenibles y menos perjlHli
ciulE'S, los ('tlales la prndencia tle Y. :\I. podrá mejor alcanzar que 
nosotros, mandándoles coger y sembrar con menos detrimento suyo 
prowyen1lo en esto no creo que les estaría mal a estos naturales tri
butar por cabezas y que to<lo el tributo sea en dineros .... ( un ren
glón perdido) .... en gloria los de Ocoytuco otro afio después que les 
pidieron diezmo, que sembrasen trigo y que no les demandarían diez
mo, quedaron tan hostigados, que no lo pudieron acabar con ellos. 

Después desto siempre les hemos dado a entender que las cosas 
espirituules y de nuestrn fe se las damos de grada y sin interese, y 
que 110 pr!:tendemos otrn cosa sino sólo el bien de sus ánimas y esto 
han visto hasta aquí en lo<los los religiosos y no ha sido esta pe
queña parte para lu connn;ión dellos, pues si agora les piden algo 
por rE'Speto de la dotrina ¿quésintirán'? y muchos dellos se turbarán 
y alterarán cuando por la administración de los &'lcramentos les pi
den algún intere::;e; y no sólo esto, m6s por solas las ofrendas que les 
piden algunos clérigos a muchos dellos es materia de escándalo y en 
fin les pare<:l'nt con esto que ks venden los sacramentos, porque co
mo no tengan demasiada capacidad para saber pesar lo mucho que 
reciben y pal'íl sentir que no ha precio lo espiritual que les damos, y 
estimen en mucho lo temporal que les pedimos, no podrían dejar de 
titubear y dende si les damos y predicamos in fe por su provecho o 
por . ... (ilegible. ) 

También cmgándoles esta obligación poe vía de diezmo, en con
ciencia pónenlos en peligro de hacer muchas ofensas encubrienllo y 

dejando de pagar lo que puesta la co:,tnmbre serían obligados de dar, 
• Y afligéndolos e molestándolos con censuras y descomuniones con . ) 

daflo y detrimento de sus conc-iei1cias, dejarían de dar a Dios lo que 
es de Dios y a Cesar lo que ('S de Cesar, y no es justo que gente tan 
nueva en 111 fe ponerles tantos lazos en que caigan, y obligarlos a 
más de lo que el yugo sunve (le la ley ele .Jesucristo les oblig11. Y 


